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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución N? 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 300,- $a 1,50 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Coiivocatorias Asambleas Comerciales $a 800,- $a 2,- 
Avisos Conlerciales $a 900,- $a 2,- 
kgisos Administrativos $a 400,- $a 2,- 
Edictos de Mina $a 700,- $a 2,- 
Edictos de Concesión 'de Agua Pública $a 700,- $a 2,- 
Edictos Judiciales $a 300,- $a 1,50 
Posesión Veinteñai $a 500,- $a 2,- 
Edictos Sucesorios $a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotares $a 450,- $a 1,50 
Remates Varios $a 350,- $a 1,50 
Balances 
Ocupando más de i/4 y hasta l/z página Sa 1.800,- 
Ocupando más de l/z y hasta 1 página $a 3.200,- 
Más un adicional de $a 1.500,- en concepto de prueba 

---- --- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

1 

Anual $a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 1.000,- Atrasado, más 6e un año $a 150,- 
Mensual $a 600,- Separata $a 200,- 
-- ---- e---- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las sigiiien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, M, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones .hamitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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LEY No 6291 

Expediente No 199-C/84. 
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

Provincia de  Salta, sancionan con fuerza de 
LEY: 

TITULO 1 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA DIRECCION PROVINCIAL DEL TRABATO 

Artículo lo - Restablecese la vigencia de la 
Ley No 4037 con las modificaciones que se in- 
troducen en este texto. 

Art. 2o - La Dirección Provincial del Trabajo, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y Educación, tendrá a su cargo hacer efectivo 
en todo el territorio de la Provincia el cumpli- 
miento de las disposiciones legales que se refie- 
ran al trabajo en relación de dependencia. Su 
competencia territorial y funcional reconocerá las 
siguientes excepciones: 

a) Lugares sujetos a la jurisdicción federal ex- 
clusiva, con el alcance dado a este concepto 
por la legislación federal vigente; 

b) Actividades que por sus características es- 
tén vinculadas al conlercio interprovincial o 
internacional; 

c) Establecimiento que, sin estar ubicados en 
los lugares a la exclusiva jurisdicción féde- 
ral, sean de propiedad del Estado Nacional 
y se encuentren afectados a servicios o ex- 
plotaciones que estén vinculados a la ges- 
tión que el mismo cumple; 

d) Actividades con relación a las cuales el Go- 
bierno Nacional haya declarado el interés 
o fines federales. A los efectos de este ar- 
tículo le corresponden todas las funciones 
y atribuciones propias del ejercicio de po- 
licía del trabajo, la higiene, la seguridad y 
sanidad del mismo, el estímulo a la capaci- 
tación del trabajador y en particular: 
1) Vigilar y fiscalizar d cumplimiento de 

las leyes laborales y convenciones colec- 
tivas de trabajo. 

2) Investigar todo -acto u omisión que in- 
frinja sus disposiciones, ' ordenando su-. 
marios y aplicando sanciones. 

3) Intervenir en los conflictos individuales 
y colectivos que se susciten entre pa- 
trones y obreros. 

4) Coordinar la oferta y demanda de tra- 
bajo. 

5)  Realizar la Estadística Social. 
6) Fomentar la capacitación y foinlación 

profesional y cultural de los trabaja- 
dores. 

7) Procurar la plenitud del empleo y la 
elevación del nivel de  vida de los tra- 
bajadores. 

8) Patrocinar Y asesorar a los trabaiadores. 
9) Asesorar a l . ~ode r  Ejecutivo en todos los 

asuntos relacionados con las funciones 
que se le encomienden por la presente 
ley y formular todas las proposiciones 
que estime íitil para su mejor solución. 

10) Registrar, controlar y vigilar el funcio- 
namiento de las asociaciones obreras y 
patronales con esferas de actuacibn den- 
tro de  la Provincia y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley. 

11) El ejercicio de  toda otra función nece- 
saria para el mejor cumplimiento de Ia n 

legislación laboral. 

TITULO 11 

ORGANIZACION 
Art. 30 - La Direoción Provincial del Traba- 

jo estará integrada por los 'siguientes órganos: 
1) Dirección. 
2) Delegaciones zonales del trabajo con asien- 

to en las ciudades que estimen convenien- 
tes y con jurisdicción en las circunscripcio- 
nes administrativas que fije el Poder Eje- 
cutivo de la Provincia. 

3) Inspectorías locales y transitorias. 
4) Secretaría General. 
5) Asesoría Legal y Patrocinio Jurídico gra- 

tuito. 
6) Oficina de medicina legal, higiene, seguri- 

d2d y sanidad del trabajo. 
7) Oficina de  accidentes de trabajo y enferine- 

dades profesionales. 
8) Oficina de  conciliación y arbitraje. 
9) Oficina de asociaciones profesionales y con- 

venciones colectivas. 
19) Oficina de reclamaciones individuales. 
71) Oficinas de trabajo de menores, trabajo a 

domicilio y trabajo do,méstico. 










































